
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 30 de diciembre de 2016 

Señora 
María Isabel Coello Coello 
Gerente 
“ANAM S.A. ANAMSA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, el 
señor UBALDO JACINTO MEDINA RAMÍREZ, con cédula de ciudadanía número 
0901679878, ha transferido la nuda propiedad de DIEZ, MIL. (10.000) acciones ordinarias y 
nomunativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor 
nominal cada una de ellas en el capital suscrito y pagado de la compañía ANAM. S.A. 
ANAMSA, compañía constituida de acuerdo a las leyes del Ecuador con RUC No, 
0991302263001, a favor del señor FRANKLIN UBALDO MEDINA ESPINOZA con cédula 
de ciudadanía número 0910372408. 

La presente transferencia se realiza a título gratuito en concepto de donación. La donación de 
las acciones se encuentra recogida en contrato de donación de la nuda propiedad de acciones 
celebrado el 30 de diciembre de 2016 y fue debidamente autorizada mediante acta extendida por 
el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Marco Angelo Ottati 
Salcedo, el 19 de diciembre de 2016. 

El Cedente se reserva el derecho de usufructo sobre las acciones cuya nuda propiedad es objeto 
de donación, así como todos los créditos, cuentas patrimoniales y dividendos declarados y no 
distribuidos. 

El Cesionario declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos y que es de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este particular. 

CEDENTE CESIONARIO 

    
   

Franklin Medina Espinoza 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 30 de diciembre de 2016 

Señora 

María Isabel Coello Coello 
Gerente 
ANAM S.A. ANAMSA 
“Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que el día de hoy, los 
cónyuges señores JACINTO ESTEBAN MEDINA FUENTES, con cédula de ciudadanía 
número 0906947635 y MARÍA ISABEL COELLO COELLO, con cédula de ciudadanía 
número 0908739832, han transferido la muda propiedad de CINCO MIL (5.000) acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS 
0,04) de valor nominal cada una de ellas en el capital suscrito y pagado de la compañía ANAM 
S.A. ANAMSA, compañía constituida de acuerdo a las leyes del Ecuador con RUC No. 
0991302263001, a favor de la señora MARÍA CRISTINA MEDINA COELLO con cédula de 
ciudadanía número 0919147405. 

La presente transferencia se realiza a título graturto en concepto de donación. La donación de 
las acciones se encuentra recogida en contrato de donación de la nuda propiedad de acciones 
celebrado cl 30 de diciembre de 2016 y fue debidamente autorizada mediante acta extendida por 
el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Marco Angelo Ottat 
Salcedo, el 19 de diciembre de 2016. 

Los Cedentes se reservan el derecho de usufructo sobre las acciones cuya nuda propiedad es 
objeto de donación, así como todos los créditos, cuentas patrimoniales y dividendos declarados 

y no distribuidos. De conformidad con el artículo 794 del Código Civil, los cedentes tendrán 

derecho de acrecer durante la totalidad del plazo de duración del usufructo. 

   

La Cesionaria declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines 1 
nacionalidad ecuatoriana. 

  

s y que es de 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este particular. 

CEDENTES 
A     

    

    

E 
2 Coello 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 30 de diciembre de 2016 

Señora 
María Isabel Coello Coello 
Gerente 
“ANAM S.A. ANAMSA 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento y le notificamos que cl día de hoy, los 
cónyuges señores JACINTO ESTEBAN MEDINA FUENTES, con cédula de ciudadanía 
número 0906947635 y MARÍA ISABEL COELLO COELLO, con cédula de ciudadanía 
número 0908739832, han transferido la nuda propiedad de CINCO MIL (5.000) acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USS 
0,04) de valor nominal cada una de ellas en el capital suscrito y pagado de la compañía ANAM 
S.A. ANAMSA, compañía constituida de acuerdo a las leyes del Ecuador con RUC No 
0991302263001, a favor de la señorita MARÍA ISABEL MEDINA COELLO con cédula de 
ciudadanía número 0919147397. 

  

La presente transferencia se realiza a título graturto en concepto de donación. La donación de 
las acciones se encuentra recogida en contrato de donación de la nuda propiedad de acciones 
celebrado el 30 de diciembre de 2016 y fue debidamente autorizada mediante acta extendida por 
el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Marco Angelo Ottati 
Salcedo, el 19 de diciembre de 2016. 

  

Los Cedentes se reservan el derecho de usufructo sobre las acciones cuya nuda propiedad es 
objeto de donación, así como todos los créditos, cuentas patrimoniales y dividendos declarados 
y no distribuidos. De conformidad con el artículo 794 del Código Civil, los cedentes tendrán 
derecho de acrecer durante la totalidad del plazo de duración del usuffucto. 

La Cesionaria declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos y que es de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
así como notificar a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros este particular. 

CEDENTES     
CESIONARIA 

María Isabel Medina Coe



REPÚBLI CAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DELEClfAt5(S(í " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DI RECaÓN GENERAL DE REGI STRO OVI L, 

I DENTI FI CAaÓN Y Ü D U L A a Ó N 

cÉDuuoEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CI UDADANÍ A 
APELUDOS Y NOMBRES 

091914739-7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1^ 

MEDI NA COEa O 

MARI A I SABEL 
LUGAR DE í- lAaMI ENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUI L 
CARBO / CONCEPaON/  
FECHA DE NADMI ENTO 1994-08-30 

NAOONAUDAO ECUATORI ANA 

SEXO p 

ESTADO OVI L so LTH l O 

FI RMA DEL CaXiLADO 

I NSTOUCaÓN PROFESI ÓN 

SECUNDARI A ESTUDI ANTE 
APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MEDI NA JAOf íTO 
APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

COELLO MARI A 
LUGAR Y FECHA DE EXPSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA) i aC)N 

GUAYAQUI L 
2013-01-15 
FECHA DE EXPI RAaÓN 

2025-01-15zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mm  DEL DI RECTOR 
CX» P REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9^ 
FI RMA DEL GOBI ERNO 

SECaONAL 

I DECU0 9 1 9 1 4 7 3 9 7 < < < < < < < < < < < < < < <  

9 4 0 8 3 0 F2 5 0 1 1 5 ECU< < < < < < < < < < < < < <  

H ED I N A< COELLO< < M ARI A< I SABEL< < <  

REPÚBLI CA DEL 
CONSEJO NACI O 

CERTi FI CADO OE VOTACI ÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
242  aECaa« SÍ CCI ONAt B2 3 - FEB.» M 

2 4 2 - 0 1 5 3 0919147397 
NUMERO DE CERTI FI CADO CÉDULA 

MEDINA COELLO MARIA ISABEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
23 de Febr er o de 2014 

•  ESTE CERTinCADO SIRVE P A R A T OD OS 

LOSTRAMJTES PÚBUCOSY PRIVADOS 



cémADEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CI UDADANÍ A .090694763-5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
MEDMARjem S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
JKonoesmm 

GUAYAS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GUAYAQLia 

FECM DC nmtmmzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 195S-10-22 

'MOQMIISMD eOMTOfUANA 

coaiocooi o 
HUt n i SABE L 

ABOGM» 

MEnNAMCsrr o 

RJEintSOLG A 

GUArACjuU .  

ce «* . 9 £ G o r a M5 u « * q i « - SEHPM. 

I DECÜ0 9 0 6 9 6 Í 6 3 5 < < < < < 
5 8 1 Q2 2 H 2 3 0 5 0 2 ECU< « < 
HEDIKA< FUt Hr ES< < JAC I 

< < < < < < < < < < 
< < < < < < < < < < 
HTO<EST£BA 

CEKnnCAB O H VDI MI ÚN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

017 
017-127 OS06947eSS 

MEOHU FUEKTES JAUMT Ü £S ÍEBAh 
ÍPa . UDOBYWOt ilBWE S 

CWOlKSCRIPCnN: ) 

¡LON/ l.  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CIUDADAN A (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SiRVE PARA TODOS" ]  
LOS TRÁMI TES PÚBLI COS Y PRIVADOS 



w mmw armm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OMYAQláL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SEXO p 

ESOOOCMLzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OSADO 

NEDINA FUENTES 

MONTO ESTEBAN 
W M M É L 

AU SM U 8 • BTRUCOÓN MIOKSOM 
SECUNDARI A EJECUTIV O 
M U J 0 0 5 Y NOMBRES O a W O t t  
COELL O MANUEL 
APS.UDOS Y H B W B PCzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA IA HABRE 
COELL O H AROO T 
L U G A R Y  recH*  oe a pa j ia ó N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S3L-. g^*-
2 0 2 4 -4 8 -2 4 FWAOaOWfiOO » «AMA O i t  OOttlWí C 
CBWt B6 .CM LB f 8UHMQUK. OM BU L f fCOOM t t  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 8 ECU0 9 0 8 7 3 9 8 3 2 « « « « « « «< 
6 3 0 6 2 2 F 2 4 0 8 2 4 ECU« « « « « «« 
C0ELL©<C0ELL0<<I I A8I A<I 8A8El << < 

ELECCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2017 
GARANTIZAMO S 

T U DECISION 

C I U D A D A N A ( O ) : 

ESTE,DOCUMENTO ACREDIT A QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALE S 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICO S Y PRIVADOS 

F.) P R E S I D E N T A / E DE L A J R V 

CERT I F I CAD O DE VOTACIÓN 
E L E C C I O N E S G E N E R A L E S 2017 

2 D E A B R I L 2 0 1 7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

008 

C 0 f ^ 

0 0 8 - 1 8 1 0 9 0 8 7 3 9 8 3 2 
NÚMERO CEDULA 

COELL O COELL O MARI A ISABE L 
APELLIDO S Y NOMBRES 

GUAYA S 
PROVINCIA 
SAMBORONDO N 
CANTÓN 

LA  PUNTILLA(SATEUTE ) 
PARROQUI A 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 


